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JUSTIFICACIÓN

Dentro  del  enfoque  humanista  y  constructivista,  se  promueve  en  el 
estudiante  la  apropiación  de  elementos  teóricos-conceptuales  y  legales  de  los 
entes  agrarios,  actos  administrativos,  procedimientos  judiciales  y  principios 
adjetivos  del  Derecho  Procesal  Agrario  con  el  fin  de  conocer  y  manejar  las 
herramientas necesarias para ejercer la defensa de los intereses de los sujetos 
agrarios ante instancias  judiciales; lo cual amerita una enseñanza intencionada. 

Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”
Oficina de Planificación y Evaluación Institucional 

Comisión Central Curricular



               El Derecho Procesal Agrario se enmarca dentro de los principios del 
nuevo ordenamiento jurídico en materia agraria, establecidos en la Constitución y 
desarrollados en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en pro de la realización de 
la  Justicia  Social  en  el  campo.  Indica  el  debido  proceso  y  los  distintos 
procedimientos  a  seguir  para  la  resolución  de  conflictos  en  materia  agraria  y 
realizar la Justicia Social  dentro del Estado democrático y social de Derecho y 
Justicia en que se constituye el pueblo de Venezuela.

               El “Suproyecto Derecho Procesal Agrario” completa la formación y 
conocimientos aprendidos por el estudiante en el sub-proyecto “Derecho Agrario y 
Ambiental”  y  como parte  del  Derecho  Procesal  General  constituye una de  las 
principales materias en el ejercicio profesional del abogado; ya sea que se vaya a 
desenvolver en el  área pública o privada; pues,  el  subproyecto,  esta dirigido a 
promover  y  desarrollar  competencias  para  el  buen  desempeño ante  los  Entes 
Agrarios, administrativos y jurisdiccionales a fin de gestionar conforme a derecho 
los problemas que se le presenten.

El subproyecto se desarrolla bajo la modalidad de “clase activa”, entendida 
como la interrelación del docente facilitador con el estudiante, lo que implica la 
lectura analítica y reflexiva de los instrumentos legales, Doctrina y Jurisprudencia 
con  la  finalidad  de  que  los  estudiantes  intervengan  en  clase  y  adquieran 
competencias para dirigirse a los diferentes entes agrarios y seguir el curso de los 
procedimientos administrativos y judiciales pertinentes para cada caso que se les 
presente en el desenvolvimiento profesional.

OBJETIVO GENERAL DEL SUBPROYECTO

Desarrollar competencias para el manejo de los procedimientos jurídicos en 
materia de Derecho Agrario y el buen desempeño profesional del futuro abogado 
ante la Jurisdicción Especial Agraria.

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL SUBPROYECTO

• Examinar  el desarrollo histórico, el concepto y los principios 
adjetivos del Derecho Procesal Agrario; así como los sujetos de 
derecho en materia agraria, la estructura de la Jurisdicción 
Especial Agraria en Venezuela y sus competencias. 
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• Caracterizar el Procedimiento Ordinario, el Contencioso 
Administrativo Agrario y la Acción de Permanencia Agraria.

• Analizar la Expropiación, el Juicio Declarativo de Prescripción, la 
Acción de Deslinde de Propiedades Contiguas y la Procedencia 
de la Ejecución de la Prenda e Hipoteca Mobiliaria  en Materia 
Agraria. 

• Analizar los Interdictos Reivindicatorio, Posesorio, Prohibitivos y 
el Procedimiento de Amparo en Materia Agraria. 

• Analizar el Procedimiento de Segunda Instancia, el Recurso de 
Casación, la Procedencia del Recurso de Interpretación y Casos 
Jurisprudenciales en Materia Agraria.

MODULO I: 
 NOCIONES BÁSICAS DEL DERECHO PROCESAL AGRARIO 

VENEZOLANO (20%)

     OBJETIVO GENERAL DEL MODULO
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• El estudiante examinará el desarrollo histórico, el concepto y los 
principios adjetivos del Derecho Procesal Agrario, los sujetos de 
derecho en materia agraria, la estructura de la Jurisdicción 
Especial Agraria en Venezuela y sus competencias.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Examinar el Desarrollo Histórico del Derecho Procesal Agrario en 
Venezuela.

• Conceptualizar el Derecho Procesal Agrario.
• Analizar los Principios Adjetivos del Derecho Procesal Agrario y la 

fundamentación constitucional.
• Caracterizar el Proceso Agrario.
• Determinar los Sujetos del Derecho Agrario.
• Examinar la Estructura de la Jurisdicción Especial Agraria y sus 

Competencias.
• Estudiar las Medidas Preventivas y los Poderes Cautelares del 

Juez Agrario.
            

                      
CONTENIDOS 

• Desarrollo Histórico del Derecho Procesal Agrario.
• Concepto de Derecho Procesal Agrario: Objeto, Contenido y 

Finalidad.
• Características del Proceso Agrario y Diferencia con el 

Procedimiento.
• Principios Adjetivos del Derecho Procesal Agrario.
• Fundamentación Constitucional de los Principios Procesales.
• Jurisdicción Especial Agraria: Sala de Casación Social del 

Tribunal Supremo de Justicia; Tribunales Superiores Regionales 
Agrarios, Juzgados de Primera Instancia Agraria. Competencias, 
Medidas Preventivas y Poderes Cautelares del Juez Agrario.

           
ESTRATEGIAS METODÓLOGICAS

• Explicación del marco teórico legal.
• Grupo de lectura y discusión oral de los resultados obtenidos.
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RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

• Humanos: Docente-facilitador y estudiantes.
• Didácticos: Pizarra y marcadores. Diapositivas, láminas de 

acetato. Retroproyector. Video Bean.
• Gaceta Oficial, Doctrina y Jurisprudencia.
• Bibliografía recomendada. 
• www.tsj.gob.ve

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

• Competencia analítica: prueba objetiva sobre los marcos teóricos 
desarrollados………..…....12%

                                
• Competencia de síntesis: conclusiones orales sobre el grupo de 

lectura………………….……08%

     DURACION DEL MODULO

                                Dieciocho (18) horas. SEIS SEMANAS
                                                 

MODULO II: 
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, EL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO AGRARIO Y LA  ACCIÓN DE PERMANENCIA AGRARIA 
(20%)

OBJETIVO GENERAL DEL MODULO
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El  Estudiante  Caracterizará  el  Procedimiento  Ordinario,  el 
Contencioso Administrativo Agrario y la Acción de Permanencia Agraria.

                OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Caracterizar el Procedimiento Ordinario Agrario siguiendo 
pormenorizadamente todas las fases e incidencias.

• Examinar el Procedimiento Contencioso Administrativo Agrario.
• Estudiar la  Acción  de Permanencia Agraria. 

CONTENIDO

• Procedimiento Ordinario Agrario: Introducción y Preparación de la 
Causa, Reconvención, Intervención de Terceros, Audiencia 
Preliminar, Audiencia de Pruebas y Desconocimiento de 
Instrumentos. Apelación y Ejecución de la Sentencia.

• Procedimiento Contencioso Administrativo Agrario: La Nulidad.
•  Acción de Permanencia Agraria.

ESTRATEGIAS METODÓLOGICAS

• Explicación del marco conceptual teórico-legal.
• Dramatización, ejecutada por los estudiantes organizados en 

grupos de trabajo, del procedimiento ordinario y contencioso 
administrativo agrario.

RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

• Humanos: Docente-facilitador y estudiantes.
• Didácticos: Pizarra y marcadores. Diapositivas, láminas de 

acetato. Retroproyector. Video Bean.
•  Gaceta Oficial, Doctrina y Jurisprudencia.
• Bibliografía recomendada. 
• www. tsj.gov.ve

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

• Competencia analítica: prueba objetiva sobre los marcos teóricos 
desarrollados…………......12%
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• Competencia  de  aplicación:  Dramatización  de  los 
procedimientos……………………………. 08%

     DURACION DEL MODULO

                                Dieciocho (18) horas. SEIS SEMANAS

MODULO III:
LA EXPROPIACIÓN  Y OTROS PROCEDIMIENTO ESPECIALES EN MATERIA 

AGRARIA (20%)

OBJETIVO GENERAL DEL MODULO
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• Analizar la Expropiación, el Juicio Declarativo de Prescripción, la 
Acción de Deslinde de Propiedades Contiguas y la Procedencia 
de la Ejecución de la Prenda e Hipoteca Mobiliaria  en Materia 
Agraria.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Analizar la Expropiación Agraria, Ordinaria y Especial.
• Examinar el Juicio Declarativo de Prescripción.
• Estudiar la Acción de Deslinde de Propiedades Contiguas.
• Determinar la procedencia de la Ejecución de Prenda e Hipoteca 

Mobiliaria Agraria.

CONTENIDOS

• Procedimiento de Expropiación Agraria Ordinaria y Especial.
• Juicio Declarativo de Prescripción  o Usucapión Agraria.
• Acción de Deslinde de Propiedades Contiguas.
• Ejecución de Prenda e Hipoteca.

ESTRATEGIAS METODÓLOGICAS

• Explicación del marco conceptual teórico-legal.
• Visita a Tribunales Agrarios, revisión de Expedientes sobre los 

procedimientos analizados.
• Informe escrito de los estudiantes sobre el estudio de los 

expedientes revisados.

RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

• Humanos: Docente-facilitador y estudiantes.
• Didácticos: Pizarra y marcadores. Diapositivas, láminas de 

acetato. Retroproyector. Video-Beam.
• Tribunales Agrarios de Primera Instancia y Superiores.
• Gaceta Oficial, Doctrina y Jurisprudencia.
• Bibliografía recomendada. 
•  www. tsj.gov.ve

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

• Competencia analítica: prueba objetiva sobre los marcos teóricos 
desarrollados……………..12%
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• Competencia de síntesis: conclusiones escritas sobre el estudio 
de expedientes………….…08%

DURACION DEL MODULO

                                Dieciocho (18) horas. SEIS SEMANAS

MODULO IV:
LOS INTERDICTOS Y EL PROCEDIMIENTO DE AMPARO (20%)

OBJETIVO GENERAL DEL MODULO
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• Analizar los Interdictos Reivindicatorio, Posesorio, Prohibitivos y 
el Procedimiento de Amparo en Materia Agraria.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Indagar  la  procedencia  del   Interdicto  Reivindicatorio  y   del 
Posesorio.

• Estudiar los Interdictos Prohibitivos. 
• Examinar el Procedimiento de Amparo en Materia Agraria.

CONTENIDOS

• Interdicto Reivindicatorio.
• Interdicto Posesorio.
• Referencia a los Interdictos Prohibitivos.
• Amparo Constitucional Agrario.

ESTRATEGIAS METODÓLOGICAS

• Explicación del marco conceptual teórico-legal.
• Trabajo práctico: Elaboración de libelos de demandas de los 

procedimiento analizados.

RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

• Humanos: Docente-facilitador y estudiantes.
• Didácticos: Pizarra y marcadores. Diapositivas, láminas de 

acetato. Retroproyector. Video Beam.
• Gaceta Oficial, Doctrina y Jurisprudencia.
• Bibliografía recomendada. 
•  www. tsj.gov.ve
  

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

• Competencia analítica: prueba objetiva sobre los marcos teóricos 
desarrollados……………..12%
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• Competencia laboral: elaboración y presentación escrita de libelo 
de demanda de uno de los procedimientos del contenido 
modular………..………………….……………………………… …
08%

DURACION DEL MODULO

                                Dieciocho (18) horas. SEIS SEMANAS

MODULO V: 
PROCEDIMIENTO DE SEGUNDA INSTANCIA , RECURSO DE 

CASACIÓN E INTERPRETACIÓN (20%)
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OBJETIVO GENERAL DEL MODULO 

• Analizar  el  Procedimiento  de  Segunda  Instancia,  el  Recurso  de 
Casación,  la  Procedencia  del  Recurso  de  Interpretación  y  Casos 
Jurisprudenciales en Materia Agraria.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Examinar el  Procedimiento de Segunda Instancia  y los Tribunales 
Competentes.

• Estudiar el Recurso de Casación.
• Establecer la Procedencia del Recurso de Interpretación.
• Indagar Casos Jurisprudenciales en Materia Agraria.

CONTENIDOS

• Procedimiento de Segunda Instancia.
• Recurso de Casación.
• Análisis de casos Jurisprudenciales en Materia Agraria.
 

ESTRATEGIAS METODÓLOGICAS

• Explicación del marco conceptual teórico-legal.
• Consulta de la pagina Web: www.tsj.gog.ve, en busca de casos 

jurisprudenciales para su análisis y referencia.

RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

• Humanos: Docente-facilitador y estudiantes.
• Didácticos: Pizarra y marcadores. Diapositivas, láminas de 

acetato. Retroproyector. Video-Bean.
• Gaceta Oficial, Doctrina y Jurisprudencia.
• Bibliografía recomendada. 
• www.tsj.gob.ve

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

• Competencia analítica: prueba objetiva sobre los marcos teóricos 
desarrollados…………..…12%

• Competencia de síntesis: conclusiones escritas sobre los casos 
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        Jurisprudenciales analizados…………………..……………………
………………………………..08%

DURACION DEL MODULO

                                Dieciocho (18) horas. SEIS SEMANAS

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

• Análisis  de  expedientes  que  reposan  en  los  Tribunales  Agrarios, 
contentivos  de  los  distintos  procedimientos  estudiados  durante  el 
desarrollo del contendido programático.

• Análisis  de  Jurisprudencia  en  Materia  Agraria  buscando  en 
www.tsj.gob.ve.

LINEAS DE EXTENSIÓN

• Asesoría a las comunidades rurales con la finalidad de orientar y 
canalizar la problemática existente en materia agraria.

INTEGRACIÓN DE  DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN

• Desarrollo  de  actividades  dirigidas  a  grupos  de  campesinos, 
consejos comunales, comité de tierras, cooperativas agrarias u otras 
organizaciones  comunitarias,  beneficiarias  del  régimen establecido 
en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, con la finalidad de orientar 
y canalizar las problemáticas existente relacionadas con el Derecho 
Agrario y Ambiental y el Derecho Procesal Agrario.
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